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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero veintidós (22) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2021/0364 
 
                                Como a través del escrito enviado el 17 de los 
corrientes mes y año a las 9.27  a.m.,  el apoderado del señor JOSE 
IGNACIO LLANO URIBE pretende el retiro de la demanda solicitando 
la no condena en costas, se deja en conocimiento de la parte demandada 
dicho escrito para que en el término de tres (3) días siguientes a la 
notificación de este auto manifiesten lo que estimen conducente,    
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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